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ANEXO III.- TABLA DE EXCLUSIONES PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL 
OPERARIO DE MONTES 

 

 
 

El/La aspirante ha de estar exento/a de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de 
cualquier deficiencia física o psíquica que impida o pueda constituir una dificultad en la práctica 
profesional, teniendo como base los criterios preventivos que se indican a continuación: 

 

Aparato locomotor:  
 Parálisis muscular. 

 Miotonía congénita. 

 No se admitirán prótesis de cadera, ni de rodilla, ni de hombro, ni de codo. 

 Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad dificultando las funciones 
del trabajador. 

Aparato Respiratorio 
 Disminución de la capacidad vital forzada por debajo del 80 por 100 (patrón restrictivo)  y/o 

cociente FEV1 / CVF por debajo de 70 por 100 (patrón obstructivo) y/o patrón mixto 
(combinación de ambos). 

 Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), asma o enfisema. 

 Neumotórax recidivante no resuelto quirúrgicamente o con secuelas en la función 
pulmonar. 

 Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas físicas a realizar y 
en las tareas específicas del puesto de trabajo. 

 Trasplante de pulmón 

 Síndrome de apnea del sueño sin tratamiento que provoque somnolencia. 

 

Aparato Cardiovascular 
 Hipertensión arterial sin tratamiento, o mal controlada con tratamiento: TA sistólica mayor 

o igual de 140 y TA diastólica mayor o igual de 90 mmHg. 

 Insuficiencia cardiaca. 

 Cardiopatía isquémica. 

 Coronariopatías. 

 Marcapasos implantado permanentemente o desfibrilador autoimplantado (DAI). 

 Miocardiopatía dilatada idiopática. 

 Miocardiopatía hipertrófica obstructiva. 



 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 

EXTERIOR 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

  

 

 

2 
 

 Miocardiopatía hipertrófica no obstructiva. 

 Pericarditis crónica. 

 Síncope vaso vagal recurrente. 

 Taquicardias ventriculares y supraventriculares. 

 Sd de Brugada. 

 Flúter auricular. 

 Fibrilación auricular. Enfermedad del nodo sinusal. 

 Síndromes de preexcitacion ventricular Wolf-Parkinson-White: se acepta Síndrome de W-P-
W en el que se haya realizado ablación de la vía accesoria, con resolución del cuadro, 
requiriendo informe favorable de cardiólogo. 

 Bloqueo aurículo-ventricular de 2.° tipo Mobitz II o de 3.° grado. Se podrá aceptar bloqueo 
aurículo-ventricular de 2.° tipo Mobitz I asintomático, requiriendo informe favorable de 
cardiólogo. 

 Alteraciones en la conducción cardiaca que puedan provocar arritmias graves o muerte 
súbita. 

 Valvulopatías. 

 No se admitirán prótesis valvulares. 

 Aneurismas cardiacos o de grandes vasos. 

 Insuficiencia arterial periférica. 

 Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de éxtasis o alteraciones tróficas 
varicosas importantes. 

 Secuelas post-tromboembólicas que dificulten la realización de las tareas del puesto. 

 Alteraciones circulatorias de los dedos y/o manos que sean sintomáticos o dificulten la 
realización satisfactoria del trabajo. 

 Trasplante de corazón. 

 Cualquier otra patología cardiovascular si impiden el desarrollo adecuado de las tareas 
específicas de su puesto de trabajo. 

 

Igualmente se valorarán otras patologías y deficiencias desde las especialidades de Oftalmológia, 
Otorrinolaringología, sistema nervioso, trastornos psicológicos y psiquiátricos, procesos endocrinos, 
tales como la insulinodependencia, trastornos o afecciones hematológicos, afecciones del aparato 
urinario o digestivo,  enfermedades infecciosas o dermatológicas y/o cicatrices que produzcan limitación 
funcional que incidan negativamente en las tareas específicas del puesto de trabajo y otros procesos o 
sus tratamientos, que dificulten o impida el desarrollo de las funciones del puesto de trabajo.  

 


